
Respuesta a la segunda nota aclaratoria Nº DEIA-DEEIA-AC-0215-2311-2023 
solicitada por el Ministerio de Ambiente 
 
Pregunta Nº1 

 En respuesta a la pregunta 1 de la primera información aclaratoria, donde se 

solicitaba aportar las coordenadas del polígono que fuera coincidente con lo 

indicado en el registro público de propiedad, de la finca con folio Real 2179 (F) con 

una superficie actual de 22ha+6343m?58dm? y de la zona de extracción. Al 

respecto, el promotor aportó las coordenadas solicitadas e indicó que el "... área de 

extracción dentro de la citada finca...corresponde a 22has...". Sin embargo, en la 

verificación realizada por la Dirección de Información Ambiental (DIAM), mediante 

MEMORANDO-DIAM-1826-2023, donde se indica que la finca Nangya, S.A, posee 

una superficie de 22ha+0460.29m'; una superficie mayor a las 22has indicada y 

menor a lo señalado en el Registro de Propiedad. Por lo antes mencionado, se 

solicita 

a) Aportar coordenadas UTM de ubicación del polígono del proyecto y de 

la zona de extracción e indicar superficies. 

 

Respuesta Nº1 

De acuerdo con la Ley minera, para solicitar una concesión de extracción de mineral 

no metálico, se debe solicitar no menos de 50 hectáreas cuyas coordenadas de 

dicha solicitud son las siguientes: 

COORDENADAS DEL AREA SOLICITADA EN CONCESION 
  ESTE NORTE     

1 575547 937942     
2 576214 937942     
3 576214 937178     
4 575547 937178     

 

No obstante, las coordenadas de la Finca que corresponden que se encuentran 

dentro del poligono de extracción de la concesión solicitada son las siguientes: 

 

 

 



Vertice Este Norte Vertice Este Norte 

1 575778.66 937139.42 21 576357.01 937324.89 

2 575774.44 937183.58 22 576242.18 937220.56 

3 575767.76 937297.58 23 576217.16 937207.78 

4 575770.12 937333.77 24 576208.24 937192.42 

5 575774.57 937390.64 25 576194.97 937192.08 

6 575802.69 937416.58 26 576175.08 937175.76 

7 575806.63 937443.55 27 576154.13 937164.63 

8 575839.56 937480.91 28 576129.53 937142.07 

9 575860.3 937516.56 29 576111.13 937112.49 

10 575908.74 937512.44 30 576099.54 937075.89 

11 576089.44 937491.35 31 576092.29 937056.47 

12 576226.86 937501.52 32 576090.95 937046.14 

13 576377.94 937467.73 33 576018.14 937033.89 

14 576368.98 937482.85 34 575977.66 937030.93 

15 576396.56 937477.17 35 575936.77 937033.97 

16 576425.95 937442.71 36 575899.39 937039.25 

17 576434.61 937409.76 37 575870.84 937055.87 

18 576422.54 937379.5 38 575854.96 937071.11 

19 576407.96 937369.41 39 575844.44 937096.61 

20 576378.02 937338.89 40 575811.8 937109.85 

Coordenadas del poligono de extracción  

 

 

 

 

 



Pregunta Nº2 

En respuesta a la pregunta 2 de la primera información aclaratoria, donde se 

solicitaba aportar las coordenadas de ubicación del camino de acceso a rehabilitar, 

longitud y ancho. Al respecto el promotor aportó dichas coordenadas e indicó que 

el camino posee una longitud de 2,427km y que el ancho es de 5.50m. Dichas 

coordenadas fueron verificadas por DIAM mediante MEMORANDO-DIAM-1826-

2023, donde se indica que la longitud del camino es de 

1km+979.04, lo cual no es coincidente con lo indicado por el promotor. Además, se 

solicitó indicar si el mismo se ubicaba en terrenos privado o no, a lo que el promotor 

señaló que éste es una vía pública, sin embargo, no se aporta documentación que 

así lo avale. Por lo antes señalado, se solicita: 

a) Aportar coordenadas de la longitud del camino a rehabilitar e indicar longitud 

b) Aportar coordenadas de la superficie del camino 

c) Aportar nota emitida por la institución competente, donde señale que la 

misma corresponde a una vía pública. 

 

Respuesta Nº 2 

 

a) Las coordenadas del camino a rehabilitar son las siguientes: 

 

    

CAMINO 

ESTE NORTE 

575442.24 937505 

575097.97 937629.04 

574959.59 937657.47 

574598.62 937701.39 

574580.07 937743.52 

574416.3 937743.52 

574290.84 937905.12 

575446.11 937508.9 

575563.94 937457.52 

575709.14 937170.94 

575799.85 937162.89 

575879.74 937038.97 

 



En cuanto a su longitud medida en terreno es de 2.4km, la variación en algunos 

metros no desmerita el acto de rehabilitación. 

 

b) Como se indicó en la aclaración anterior el ancho del camino a reahbilitar es 

de 5.5m, y la longitud es de 2.4kms 

c) Se adjunta solicitud a la entidad competente sobre la veracidad de si es vía 

pública o no, si es pública la comunidad y el proyecto se veran beneficiados 

y si no tambien. 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



Pregunta Nº3 

En la página 30 del EsIA, punto 5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a 

utilizar, se indica que "Para el desarrollo de la operación del proyecto de extracción, 

se requiere una superficie mínima de cinco hectáreas de terreno, para el 

establecimiento de todas las estructuras que comprende la actividad minera, las 

cuales se irán generando durante el avance del proyecto...", entre los que se 

menciona la oficina central, Depósito general, tanque séptico, drenajes tinas y 

trampas de aguas de escorrentía, área de almacenaje y despacho de combustible", 

etc. Por lo antes señalado, se solicita: 

a. Aportar coordenadas UTM de ubicación del área donde se establecerán 

todas las infraestructuras que comprende la actividad minera. 

 

Respuesta Nº 3 

 

a) Se aportan las coordenadas de las infraestructuras del proyecto. 

NORIA 

ESTE NORTE 

576306.41 937358.6 

  576254.32 937294.01 

576206.66 937273.88 

 576172.16 937306.61 

  

TALLER   AREA DE OFICINA   TINA DE LAVADO 

ESTE NORTE   ESTE NORTE   ESTE NORTE 

575871 937158   576168 937318   576202 937268 

      575846 937154   576127 937249 

                

 

BOTADERO  

ESTE NORTE 

575855.71 937356.78 
 



 

Pregunta Nº 4 

 En respuesta a la pregunta 5, donde se solicitaba aportar coordenadas UTM de 

ubicación del canal abierto hacia la quebrada e indicar la longitud del mismo. Al 

respecto, el promotor señaló que "Actualmente no podremos aportar las 

coordenadas debido a que como es resultante de una operación técnica de campo, 

es menester esperar la aprobación de los permisos correspondientes, y una vez se 

cuente con ello, se podrá definir el sitio del canal y aportaremos las coordenadas". 

En este sentido, la Dirección de Seguridad Hídrica indica que "reiteramos la solicitud 

de la información solicitada en la pregunta #5, donde se pide el diseño preliminar 

del canal que transportará el agua hasta la quebrada. Por lo antes mencionado, se 

reitera: 

a. Aportar coordenadas UTM de ubicación del canal abierto hacia la quebrada. 

 

Respusta Nº4 

a) Se adjuntan las coordenadas del canal  

 

 

Pregunta Nº5 

En respuesta a la pregunta 6, donde se solicitaba aportar las coordenadas de la 

servidumbre de protección de la quebrada Sin Nombre, de acuerdo a lo establecido 

en la Ley Forestal. Al respecto, el promotor aportó coordenadas solicitadas, las 

cuales fueron verificadas por DIAM, mediante MEMORANDO-DIAM-1826-2023, 

donde se indica que "Los datos de protección de la quebrada, revisar; ya que no 

hacen una figura poligonal"'. Por lo antes mencionado, se solicita: 

 

a. Aportar las coordenadas de la servidumbre de protección de las 

quebradas Sin Nombre en el área del proyecto e indicar la superficie 

de protección de cada una, de acuerdo a lo establecido en la ley 

forestal. 

 

Respuesta Nº5 

 



a) Se adjunta INFORME ADICIONAL DONDE SE ACLARA ESTE PUNTO 

(Anexo 1) 

 

 

Pregunta Nº 6 

Mediante nota DNRM-UA-062-2023, la Dirección de Recursos Minerales del 

Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), solicita lo siguiente, en base a la 

respuesta dada en primera aclaratoria: 

En virtud del análisis realizado posteriormente, podemos indicar que después de la 

evaluación de las respuestas aportadas por el promotor GRUPO BARUC, S.A. en 

su primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del 

proyecto titulado "EXTRACCION DE MINERAL NO METÁLICO", se determina que 

algunas observaciones realizadas en el Informe Técnico UA-EVA-035-2023 no 

fueron respondidas apropiadamente por lo que reiteramos nuestras observaciones, 

las cuales son las siguientes: 

• Las coordenadas suministradas y que establecen el área de extracción y 

aprovechamiento del mineral salen de los límites de la solicitud de concesión 

para la extracción de minerales no metálicos ( arena continental ) gestionada 

por el promotor del proyecto en la Dirección Nacional de Recursos Minerales 

y traslapa dentro de la Zona No 1 de la solicitud de Extracción de Minerales 

No Metálicos que mantiene la empresa Proyectos del Norte S.A. (2021-07), 

tal como se indica en la sección 3 de este informe. Por lo que se le solicita al 

promotor del proyecto. 

a. Corregir y aportar las coordenadas que establecen la zona de 

extracción de este proyecto, para que la misma se mantenga en los 

límites indicados en la solicitud de extracción de minerales no 

metálicos gestionada en la Dirección Nacional de Recursos Minerales. 

b. Basado en la actualización de las coordenadas del área de extracción, 

aportar los ajustes técnicos derivados de este cambio (vida útil, 

producción mensual, diseño de taludes, etc.), actualizando y 

aportando la evaluación de yacimiento del proyecto. 

• Se mantiene la observación realizada en informe anterior, ya que al hacer la 

revisión en las coordenadas indicadas en la Resolución DRCC-IA-043-2023 

del 19 de julio de 2021 por el que se autoriza el proyecto "Nivelación de 

Terreno" como sitio de proyecto no concuerdan con la área intervenida y 

descrita en la línea base del proyecto, como fue mencionada; de manera 

adicional no queda claro al hacer el ajuste de coordenadas del área de 



extracción el alcance en la descripción de línea base del proyecto. Por lo que 

se solicita: 

a. Aclarar si la descripción de componentes físicos y biológicos está dentro de 

los límites del proyecto actualmente en proceso de evaluación. En caso de 

que no, ampliar la descripción de estos. 

b. Se reitera la solicitud de que, si el proyecto se ubica en la zona previamente 

intervenida, se deberá aportar los permisos emitidos por la Dirección 

Nacional de Recursos Minerales en la que autoriza el aprovechamiento y 

comercialización del material extraído. 

 

Respuesta Nº6 

De acuerdo con la Ley minera, para solicitar una concesión de extracción de mineral 

no metálico, se debe solicitar no menos de 50 hectáreas cuyas coordenadas de 

dicha solicitud son las siguientes: 

COORDENADAS DEL AREA SOLICITADA EN 

CONCESION 

  ESTE NORTE     

1 575547 937942     

2 576214 937942     

3 576214 937178     

4 575547 937178     

 

No obstante, las coordenadas de la Finca que corresponden que se encuentran 

dentro del poligono de extracción de la concesión solicitada son las siguientes: 

 

 

 

Vertice Este Norte Vertice Este Norte 

1 575778.66 937139.42 21 576357.01 937324.89 

2 575774.44 937183.58 22 576242.18 937220.56 



3 575767.76 937297.58 23 576217.16 937207.78 

4 575770.12 937333.77 24 576208.24 937192.42 

5 575774.57 937390.64 25 576194.97 937192.08 

6 575802.69 937416.58 26 576175.08 937175.76 

7 575806.63 937443.55 27 576154.13 937164.63 

8 575839.56 937480.91 28 576129.53 937142.07 

9 575860.3 937516.56 29 576111.13 937112.49 

10 575908.74 937512.44 30 576099.54 937075.89 

11 576089.44 937491.35 31 576092.29 937056.47 

12 576226.86 937501.52 32 576090.95 937046.14 

13 576377.94 937467.73 33 576018.14 937033.89 

14 576368.98 937482.85 34 575977.66 937030.93 

15 576396.56 937477.17 35 575936.77 937033.97 

16 576425.95 937442.71 36 575899.39 937039.25 

17 576434.61 937409.76 37 575870.84 937055.87 

18 576422.54 937379.5 38 575854.96 937071.11 

19 576407.96 937369.41 39 575844.44 937096.61 

20 576378.02 937338.89 40 575811.8 937109.85 

Coordenadas del poligono de extracción  

Se aporta la Evaluacion de Yacimiento y Plan de Trabajo aportados a la Direccion 

Nacional de Recursos Minerales. 

 

a)  Se aporta la Evaluacion de Yacimiento y Plan de Trabajo aportados a la Direccion 

Nacional de Recursos Minerales. 

b) Se aporta las solicitudes de Obra Civil solicitada a la Direccion Nacional de 

Recursos Minerales, y de igual manera, copia de las solicitudes de copias de los 

permisos a la misma, como de la respuesta de la Direccion Nacional de Recursos 

Minerales. 



Pregunta Nº 7 

Mediante nota DRCC-1311-2022, la Dirección Regional de Coclé, solicita lo 

siguiente, en base a la respuesta dada en primera aclaratoria: 

1. Que la pregunta 2 d. En caso de que el camino a rehabilitar se ubique fuera 

de la finca con Folio Real 2179 (F), propiedad de NANAGYA, S.A., se deberá 

presentar registro de propiedad de las fincas, permiso correspondiente a las 

fincas donde se ubique el camino, los cuales deberán estar firmados por los 

dueños y copia de la cédula, ambos documentos debidamente notariados. 

En caso de que los sean personas jurídicas, deberán presentar registro de 

sociedad. En respuesta indican que El mencionado camino, es una vía 

pública de tosca que la empresa acondicionará y le dará mantenimiento 

constante, por lo que no afecta a ninguna propiedad privada. 

Por lo que deberán presentar certificación por parte del MOP o el Municipio de                  

Penonomé, donde indique que este camino es de servidumbre publica, adicional 

aclarar cuál será el camino a rehabilitar ya que la misma atraviesa la calle que 

conduce a las comunidades de El Lirio, Chorrerita y continua hasta llegar a la 

carretera Interamericana, adicional indicarles que estos caminos se han visto 

afectado con el paso de camiones provenientes del proyecto. 

2. Que la respuesta de la pregunta 3 indican que en el Anexo N° 1 se presenta 

un mapa con la ubicación de todas las áreas de desarrollo dentro de la zona 

en solicitud de concesión, todas las instalaciones se encuentran dentro del 

polígono de la finca. Se evidencia en dicho anexo que todas las áreas para 

el desarrollo del proyecto se encuentran dentro de la finca Folio Real 2179, 

pero no dentro del polígono de la concesión. 

3. Que en la pregunta 6 a. solicitaban presentar planos de ubicación de la 

infraestructura y zona de protección hídricas cumpliendo con la legislación 

aplicable. Que como respuesta indican que, en relación con el aporte 

solicitado, podemos señalar mediante las imágenes adjuntas que las fuentes 

hídricas denominadas quebradas sin nombre, 

 

 

mantienen la protección y conservación de las servidumbres a una distancia no 

menor de 10 metros del ancho establecido con estabilidad y sostenibilidad de los 

recursos naturales, como lo exige la Ley Forestal y normas legales en materia de 

protección y servidumbres. 



Se les indica que lo presentado es una imagen de Google Earth y no un plano como 

tal, por lo cual se les reitera nuevamente la pregunta. 

4. Que en el Anexo 3. Plan anual de Trabajo y Plan de inversión. En el punto II. Roza 

y Limpieza de las zonas de operación del proyecto y habilitación de accesos al área 

de extracción. Indican que el camino de acceso a la fuente dista de 

aproximadamente unos 

5.8 Km de la vía Panamericana hasta llegar al poblado de Guayabo en el 

corregimiento de San Carlos. Corregir. 

5. En la página 29 del EslA, se menciona que los sedimentos de lodo serían 

conducidos a través de tuberías pvc a un estanque de decantación el cual está 

diseñado de tal forma que los residuos sólidos permanecen en el fondo y las aguas 

regresan por la tubería al estanque primario de alimentación del equipo... Después 

que el material haya secado será transportado a un depósito de inventario para su 

debida comercialización y dentro de las consultas realizadas por el MICI, indican 

que utilizaran un circuito de tinas de sedimentación. Por lo que deberán aclarar. 

6. Con relación al punto 5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo el promotor 

del proyecto indica que "El área del proyecto se encuentra en una zona semi rural 

actualmente se realiza actividad de extracción de arena continental. Deberá 

presentar certificación por parte del MIVI, donde establezca el uso de suelo 

permitido en esa área. 

7. En respuesta a la pregunta 9b. donde indican que en la respuesta relacionada 

con el punto 5.5 acápite d, se presenta el diseño de funcionamiento de las tinas de 

sedimentación que se proyectan en el proyecto. Ver anexo N°5. En dicho anexo se 

observa un permiso de construcción por parte del Municipio y no lo solicitado. 

8. Que dentro de la pregunta 1.1 se le solicita al promotor: 

-VI. En base a consideraciones de movimiento de camiones con arena 

continental de la fase de extracción previa, donde se recibieron denuncias por 

ruido incómodo y deterioro de la vía en la comunidad de Chorrerita, se deberá 

presentar detalle de ruta de tráfico de camino que trasladarán el material extraído 

y compromiso de reparación de las vías de acceso si las mismas se ven 

deterioradas por la actividad de la operación de la actividad. El promotor no 

presentó el detalle de la ruta de tráfico que utilizarán los camiones. 

-VII. En consideración al punto anterior, se debe presentar específico de 

trabajo, cronograma aproximado de operaciones y contemplar adicional a la 

mitigación de ruido, la mitigación por el aumento de partículas en suspensión 



en la ruta Chorrerita Paseo del río, si la misma se utiliza para el traslado de 

camiones con el material extraído. Se le reitera nuevamente la pregunta. 

-VIII. Durante la inspección nos indican que la extracción de materiales será 

por fases, por lo que deberán presentar un plan de abandono debidamente 

detallado. Solo indican que la actividad se realizara en un periodo de 20 años 

y no presentaron el plan de abandono como tal. 

 

Respuesta Nº 7 

1. Con relación a este punto se ha solicitado la certificación de vía 

Publica al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 

2. Al respecto aclaramos que las actividades de extracción  así como sus 

oficinas, talleres y demás componente mineros, se encuentran dentro 

de la concesioón solicitada. 

3. Se adjunta plano con las correcciones indicadas 

4. Efectivamente el camino dista 2.4 kms y no es el corregimiento de San 

Carlos sino el Coco de Penonomé. 

5. Al momento de presentar el estudio, era en principio nuestra intención, 

no obstante luego de consultas técnicas se ha corregido tal como se 

ha indicado al MICI. 

6. La solicitud de certificación se ha solicitado al MIVIOT y se está a la 

espera de la misma. 

7. La respuesta correcta debió ser ver anexo 4, para lo cual adjuntamos 

nuevamente el diseñor. 

8. Se anexo el plan de trabajo y evaluación de yacimiento presentado en 

minas. 

 

 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital 

(Shape file y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), 

de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 

2019". 

 

Se adjuntan las coordenadas arriba señaladas en formato de excel 

 

 


